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RESOLUCIÓN DE LA DIRECCIÓN DEL CENTRO DE ESTUDIOS JURÍDICOS POR LA QUE SE DESIGNA A 

TUTORES PARA LA TUTORIZACIÓN DE LA PRIMERA EDICIÓN DEL AÑO 2026 DEL CURSO DE 

ESPECIALZIACIÓN EN POLICIA JUDICIAL DIRIGIDO A LA GUARDIA CIVIL. 

 

El Centro de Estudios Jurídicos es un organismo autónomo dependiente del Ministerio de 

Presidencia, Justicia y Relaciones con las Cortes, dedicado a la organización de cursos selectivos y a 

la formación de los miembros de la Carrera Fiscal, de los cuerpos de Letrados de la Administración 

de Justicia, Médicos Forenses, Facultativos del Instituto Nacional de Toxicología y Ciencias Forenses 

y Abogados del Estado, y a la formación especializada en la función de Policía Judicial de las Fuerzas 

y Cuerpos de Seguridad del Estado. 

El Estatuto del Centro de Estudios Jurídicos, aprobado por Real Decreto 312/2019, de 26 de abril, 

modificado por Real Decreto 64/2026, de 4 de febrero, atribuye a la Dirección del Centro la 

competencia para la planificación de la formación de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado 

en su especialización para la función de policía judicial y el nombramiento del personal docente que 

intervenga en las actividades formativas que organice el Centro. 

Con fecha 19 de diciembre de 2025 se publicó la Resolución de la Dirección del Centro de Estudios 

Jurídicos por la que se establece la bolsa de personas seleccionadas para la tutorización de los cursos 

en línea de especialización en Policía Judicial para el Cuerpo Nacional de Policía y miembros de la 

Guardia Civil para el año 2026. 

Posteriormente, causas sobrevenidas han hecho necesaria la modificación en la lista de tutores 

designados para la materia «Investigación patrimonial». Advertida esta necesidad, y en uso de las 

atribuciones conferidas por el Estatuto del Centro de Estudios Jurídicos, aprobado por Real Decreto 

312/2019, de 26 de abril, modificado por Real Decreto 64/2026, de 4 de febrero por el que se aprueba 

el Estatuto del Organismo Autónomo Centro de Estudios Jurídico, y demás normativa de aplicación, 

RESUELVO 

Primero. Objeto 

Se designa a las personas relacionadas en el Anexo I como tutores seleccionados para la tutorización 

de la primera edición del curso de especialización en policía judicial dirigido a miembros de la Guardia 

Civil, que se celebrará entre el 02 de marzo y el 20 de marzo de 2026, a través del Campus Virtual del 

CEJ.  
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Segundo. Recursos 

De acuerdo con lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 

Común de las Administraciones Públicas, contra la presente resolución, que no pone fin a la vía 

administrativa, se puede interponer recurso de alzada, en el plazo de un mes ante el Ministro de la 

Presidencia, Justicia y Relaciones con las Cortes, conforme a lo establecido en el artículo 10.2 del Real 

Decreto 312/2019, de 26 de abril, por el que se aprueba el Estatuto del Organismo Autónomo Centro 

de Estudios Jurídicos, modificado por Real Decreto 64/2026, de 4 de febrero.por el que se aprueba 

el Estatuto del Organismo Autónomo Centro de Estudios Jurídicos. Transcurridos tres meses desde 

la interposición del recurso sin que haya recaído resolución se podrá entender desestimado el 

recurso. 

 

En Madrid, a fecha de firma.  

La Directora del Centro de Estudios Jurídicos, Laura Cambero Valencia. 
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ANEXO I 

BOLSA DE TUTORES PARA LA 1ª EDICIÓN DEL CURSO EN LÍNEA DE ESPECIALIZACIÓN EN POLICÍA 

JUDICIAL 2026 DIRIGIDO A MIEMBROS DE LA GUARDIA CIVIL (MATERIA «INVESTIGACIÓN 

PATRIMONIAL») 

 

29.Investigación patrimonial. 

BODOQUE AGREADANO, ÁNGEL 

REDONDO VERGARA, MARÍA 

VÁZQUEZ TEJERO, FERNANDO 
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